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La segunda venida del Señor constituyó para el cristianismo
un tema de máxima actualidad y de cálculos humanos, qu'e' por
fortuna para los creyentes de siglos posteriores, no resultaron
ciertos.

Suárez vivió también con intensidad notable la'esperanza, àitn
no verificada, de Ia segunda venida: dedicÓ a este tema estudios
de excepcion^al profundidad, y, si bien dentro'de la seriedad de sus

comentarios, a los datos bíblicos y a las especulaciones teológicas
relativas al mismo, rmezclô no pocas consideraciones desacertadas.

Los cálculos fallidos giraron casi siempre en torno a la figura del
Anticristo.

El cristianismo primitivo, influenciado por eI género apocalíp-
tico de difícil interpretación, fo'mentó una especulación nada segu-

ra eontta la que Pablo y Pedro hubieron de tomar medidas no del
todo eficaces.

En el d,ecurso de la Historia del cristianismo ambos temas
preocuparon a los fieles. especialmente en las grandes crisis y
penalidades de la Ïglesia, acrecentando progresivamente la litera-
t'ura sobr'e la escatología media.

Hacia 1.600, las preocupaciones escatológicas y del -A'nticristo
estaban de plena actualidad. En 1592 Suárez se ocupa de este

asunto en las seis rlltimas disputas de| De'mEsteri.is Vitae Chri,sti,,
y en 1612 dedica, de nuevo, un libro entero al Anticristo en la
Defensio Íi.deí. Lo exigÍan las circunstancias y grandes preocupa-
ciones por la her,ejía y el cisma.
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En nuestros días -tal vez por eI fracaso de la literatura prece-
dente, tal vez por la atonía progresiva de la religiosidad- parece
anacrónico hablar del Anticristo y de la segunda venida de cristo,
que sólo tímidarr¡ente se tiene en cuenta en el canon rornano de
la misa. En los estudios crÍticos sobre suárez se ha marginado
su pensamiento scbre la segunda venida, como algo científica-
rr¡ente malogrado.

Suárez, con todo, creyó hacer un servicio especial a la teología
y a la piedad dentro d.e este campo. En el argumenturn ad, Iec_
torem menciona la segunda venida como una de las partes esen-
ciales de la obra De mysteräs ai,tae Ct¿risti (DMVC).

opina el Eximio que tiene obligación de incluir entre los mis-
terios de la vida de cristo la segund,a veni'da de éste en carne
impasible, y no sólo los hechos de su vida en carne pasible y
mortal. rncluso ccnsidera del todo necesario ttatat de la resurrec-
ción universal de todos los hombres, por tazôn de la conexión
que le vincula a la resurrección de cristo y por preceder necesa-
riamente al juicio último y universal l.

En la enumeracion de las partes de DMVC menciona, entre
ellas, "1¿ segunda venida y segunda subida a ios cielos" 2. Las
últimas seis disputas ocupan en Ia ed. de parís, vol. 1g, las pági-
nas 997-L120. Todo el esmero de suárez en ia redacción de estas
disputas que nos ocupan y la misma intensidad con que perma-
nent'emente vivió 

-según nurnerosas anécdotas recogidas por
sus biógrafos- el encuentro con cristo escatológico y sru segunda
venlda no ha bastad.o, con todo, para qu,e se aprecie la riqueza
doctrinal ¡r actualidad permanente de estos misterios. El juicio
con que aluden los críticos a estas disputas 52-5g de la obra DMVo
es, en general, un tanto severo o compasivo. Oigamos, por ejem-
plo, a su traductor, F. Romualdo Galdós, en la Introd,ucción d,et
Traductor:

<El hecho mismo de tâ segunda venida de Cristo a
la Tierra es verdad de fe, profesada en la Igiesia por
todos sus símbolos. En cambio, las particularidades de
esa segunda venida, sus circunstancias de tiempo y de
lugar, sus señales precursoras, el mod.o o manera de su

1. PMYC, Arg. ad lect. XIX; p. 1 no numerada, BAC, II, XXIV.2. Prefacio n. 2.
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rcalizaciín concreta y precisa, lejos de ser verdades de
fe, son más de una vez opiniones muy discutibles y muy
discutidas; Suárez las discute casi siempre detalladísi-
mamente; y discutidas, da sus propias opiniones: no
creo que todas ellas se puedan ni deban aprobar; por 1o

mismo, en to'das y cada una de ellas el lector prudente
ha de fijarse no sólo en las enseñanzas o afirmaciones
de Suárez, sino también en sus pruebas o razones de
congruencia, y se ha de fijar sobre todo en el grado de
certeza o probabitidad que atribuye a cada una de sus
afirmaciones y opiniones.

>Si Suárez hizo bien, como lo hizo, en examinar y
discutir, y jwzgar las opiniones y afirmaciones de los
teóIogos y aun las de los Padres y escritores eclesiásti-
cos que le precedieron, bien hará el lector moderno sufi-
cientemente formado en conocimientos religiosos, y so-
bre todo bien harán ,el sabio, el teólogo y el estudioso
modernos en discutir, examinat, juzgat y discernÍr las
afirmaciones y opiniones del mismo Suárez. Desde que
él escribió esas seis disputas de la segunda venida de
Cristo, no en vano han pasado trescientos cuarenta y
ocho añcs.¡ 3

Tan desaceú,ad,a sería una defensa de las interpretaciones arbi-
trarias y aun falsas aludidas en este juicio, como la insistencia
critica de tales desaciertos, comunes a toda la tradición del cris-
tianismo. Pero tampoco ha sido acertada Ia critica de Suárez
o de su doctrina sobre la segunda venida al no recoger los puntos
esenciales de la misma, totalmente centrados en la esperanza
cristiana y expuestos en el DMVC con auténtica profundidad.
El estudio esquemático de las disputas 52-58 esperamos q'ue ha
de servir para la orientación histórico-doctrinal de los estu'dios
sagrados, tal como los desea el Vaticano II. I-¡a disputa fundamen-
tal es la disp. 53, dividida en cuatro seccÍones: De secundo Chri,sti
ødaentu ad uni,uersale i,udicium. El punto más importante es
desanolla en la sección 1.":

<Habrá un juicio universal en el que Cristo sea el juezl> a

3. DMVC, vol. II, p. 1?5; BAC, Madrid, 1950.
4. DMVC, d. 53, s. 1, XIX; p. 1099.
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)ro por compa^sión 1o que se le debe por justi,cia. pero
I Señor nos v'a a itatat durante toda la eternidad como
ros cuy,a vista inspira compasión? El reino de Dios for-
' Cristo e incorporado a su persona, ðserá una comu-
na de estar en la presencia de Dios o será más bien
leprosería llena de miseria, como un centro de malhe-

deseables, admitidos en eI cielo por pura compasión?
no hacÍa falta que Jesús hubiera venido al mundo y

iera en Ia uuz. En este supuesto tazona, Suárez, hacien-
te los efectos manifiestan la bondad o maldad de ias
le donde provienen. Así, para que aparezca ante todos,
nâwnr evirìenniq lq anrrído¡l rlal lrrinin do Tìinc hôrôñÂ-_-,! __ qv¡ Ju^v¡v qv s¡vu, Pø^vvv

que tenga lugar un juicio en el que se tengan en cuenta
efectos de las acciones humanas una vez consumadas
dos todos los actos posibles en este mundo 8.

erio aqui expuesto no se debe entender en modo aiguno
iigno de superficiali.dad y de rigidez en el concepto sua-
r Dios; y mucho menos de crueldad. Es la exigencia de
d personal de Cristo y de los agentes en sus relaciones
nales. Suárez amplía la misma doctrina diciendo en
e:

<En segundo lugar, entiéndase por lo dicho que aquel
día Cristo ha de proferir la sentencia conservando en
todo la raz6n de justicia exacüa, de tal manera que no
haya lugar alguno a intercesión ni refugio alguno a la
misericordia. Porque (Prov. 6, 34s) el celo y el furor del
hombre no perdonará en el día de la venganza, ni so
doblarár, a súplicas de ninguno, ni re,cibirá dones para
dejarse sobornar. Porque entonces se cumplirá aquello
de Jeremías (Ier. 1?, 10) 'Yo, el Señor, escudriñador de
corazones y examinador de riñones; qu,e doy a cada uno
según su camino y según los frutos de sus invenciones,
puesto que el tiempo de esta vida ha sido concedido
para obtener perdón y misericordia; pero después que
se llega al juicio no s,e procederá sino por las leyes de
la justicia distrib'utiva y vindicativa'; de esta materia
se puede leer a San Agustín (Serm. 67 de tempore;
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et lib. De decem chordis, cap. I et2; et aliis locis supra
citatis), San Gregorio (I{om. f et 2 in Eaangeli,a),
San Próspero (Lib. 3. De ui.ta contemplatiua) y San
Bern-ardo.> e.

Estas ideas expuestas en 1592 l'as desarroilará más tarde,
en 1599, en su opúsculo De i,ustitiø Dei y en otros pasajes rela-
tivos a la justicia divina; pero hay un aspecto jurídico-social, sin
el cual ia historia careceria de sentido.

La manifestación perfecta de la justicia divina parece exigir
necesariament'e no sólo la consideración de los actos de cada hom-
bre en sí, considerado como individuo por separâdo, sino también
como relacionado con otros, e incluido en el gobierno del universo.

Por ello, Dios ha q,uerido juzgar a todo el universo y en pú-
blico, como un cuerpo político integral cuyos bienes y males se

someten a severo exa,m,en, sin prescindir de ninguno de sus aspec-
tos y relaciones 10.

Pero Suárez sigue añadiendo razones. Aun en el supuesto de
que nunca fuera necesaria de parte de Dios esta reunión universal
de toda Ia sociedad humana para jvzgar y promulgar la sentencia
a los individuos, lo s'ería por parte de los hombres en ,orden a la
recompensa especial que importaús, el públieo honor o la pena
incluida en la confesión pública. Este argumento viene avalado
en el Eximio por varios pasajes de San Pablo (I Cor 4, 5; 9,

24-27; 2 Cor 5, 10; Rom 14, 10; 2 Tim 4, 8) ".
l'a administtaeiôn de la justicia así examin'ada tiene un caút"c-

ter absoluto y trascendente propio de Dios y de la humanidad de
Cristo divinizada, que puede parecer suprahistórica y sobrehu-
mana. Pero la justicia tiene una f'unción social que no puede
rnenos de tenerse en cuenta en una comunidad ideaimente orde-
nada y santa como es el reino de Dios. La sexta taz6n aducida
por Suárez para el segundo advenimiento de Cristo responde
a esta función social de la justicia esencial ai Cuerpo de Cristo.
Sin el advenimiento de Cristo, pues, profetizado por Jesús ante
el Sanhedrln judío, la historia humana pasaría a la eternidad
como un caos moral absurdo, que Cristo no ha sabido o no ha
querido ordenar debidamente.

9. DMVC, d. 5'l, s. 10, n. 3; XIX, 1101; BAC, II, 1111
10. DMVC, d. 53, s. L, n. 4; XIX, 1011; BAC, II, 871.
11. Ibid,., n.4; XIX, 1011s; BAC II, 871s.
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Los juicios que los hombres hacemos de los demás no son
siempre acertados. Ni siquiera los juicios que hace la Historia
lo son. Infinidad d.e veces eI juicio humano se engaña por malicia
o por error, ya que muchas veces sóIo cuenta con datos externos.
Esto trae como consecuencia ,en unos casos la lesión de la fama
de los buenos y en otros la exaltaciÓn de los malos, que son teni-
dos por honestos. Con la segunda venida podrá restituirse la
fama a los justo:s, podrán contradistinguirse los buenos de los
malos y quedará separado, por fin, el trigo de Ia cizaítaLz.

Aún más urgente que la reparaeión de los desafueros cometi-
dos por los malos contra los buenos es la reparación de los des-

nnmafi/tna nnv lnc moìt¡o¡lnc n^h nqnq ¡{o hnnrnrlêz êslì,p-¡¡rØ¡¡vÞ vvr¡¡v v¡uvÙ À,v¡ ¡vÐ ¡¡¡a¡ v úuvp

cialmente por los poderosos favorecidos por la Providencia divina.
En este caso la iniqulCad envuelve una ofensa directa contra la
soberanía de Ðios. En los planes divinos entra l'a reparación de
esa injusticia. Suárez aduce en confirmación de su doctrina un
pasaje impresionante de Mat 6, 2s. Lo que tai vez pueda sorpren-
der es que nunca alegue con este fin otro pasaje todavía más im-
presionante, por trata,rse de palabras pronunciadas trlor Cristo con-
tra los administradores de la justicia en su reino, que abusan de
los subordinados. Jesús dice de ellos q'ue los divÍdirá, en dos
(Mal 24,51). Se trata de un juicio donde el Señor no'deja de
tener en cuenta las injusticias cometidas contra el pueblo suyo
por la jerarquía que representa al mismo Cristo. De todas mane-
ras, el sentido justiciero del Señor ha de rn-anifestarse en su reino
antes de la consurnación de ta historia, aquí, en parte, y, lo que

f.alia, aI otro lado de Ia muerte.

Si ya Suárez había hecho alqrsión a l'a reparación del juicio
erróneo de los hombres, ahora, en la séptima razôn por él adu-
cida, se refiere a la aparente injusticia de Dios en este mundo al
permitir el triunfo de los impíos sobre los justos.

En este mundo no poca,ls veces los malos son los que viven
más felices, aparentando no sólo honradez ante los demás hom-
bres, sino incluso que Dios les bendice en orden a la prosperidad
de sus asuntos, mientras que los justos parecen un poco olvida-
dos de Dios. Asl, se hace conveniente que se manifiesten en jui-
cio público y universal las r'azones ocultas de Ia providencia di-
vina. De esa forma quedarâ constancia de que los malos ya reci-

12. Ibíd,., n.4; XIX, 1011; BAC, II, 872.
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biero,n su premio en este mundo, si alguna acciÓn buena reali-
zaton. Asimismo quedará patente que si los b,uenos sufrieron
males temporales, se debió a que por dichos males pudieron sâcar
mayores bienes o a que con semejantes penas pagaron ya por
no pocas de sus culpas leves. Con esta manif'estación púbiica y
universal, el dia en que actúe eI Señor los justos saltarán como

novillos y pisotearán a los impíos, convertidos en cenizas bajo ias
ptantas de sus pies tt.

En I'a perspectiva humana de Suárez no puede faltar la con-
sideración debida al cuerpo; en atención al cuerpo, el momento
del j,ui.i. final ha d,e ser posterior a la resurrecciÓn:

<La última razÔn se puede tomar de las cosas que

arciba dijimos acerc:a de la resurrección general de los

cuerpos; resurrección que fue conveniente reservarla
para el fin, para después d'e haberse termit¡ado las
generacio,nes de todas las cosas. Porque la materia de
que constan los cuerpos humanos es el s'ujeto de estas
generaciones, y a 'ellas convenía servir antes. Mas, una
vez realizada la resurrección universal, se sigue en ópti-
mo orden eI juicio asimismo universal. Porque como no
es el alma sola, sino el hombre todo entero, quien peca

u obra bien, eI hombre todo entero debe ser juzgado y
recibir el castigo o premio conveniente en alma y cuer-
po, con Ia debida proporción.> 1a

Este argumento suareciano en orden a probar la conveniencia
del juicio universal, nos trae a la memoria otro que tiene con él
cierta semejanza y que 1o aduce para probar la resurrección natu-
ral de los cuerpos.

La providencia divina no sÓlo es física, sino también moral.
Esta distinción parece tan obvia, Qüe debiera ser patrimonio
común de toda la humanidad. Sin embargo, en los trat'ados de

la providencia, los escritores sólo se fijan expr'esamente en la
providencia fÍsÍca. Suárez lo hubo de explicitar, recon,ociendo que

los paganos apenas hablaron de l'a providencia moral, por desco-

nocer la revelación. Suárez resume esta doctrina en el siguiente
pasaje:

il,
II,

Ibid,., n.4; XIX, 1011; BAC,
Ibid.., n.4; XIX, 1012; BAC,

13.
L4.

8?3.
873.
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(Circa alteram partem hujus providentiae, quam
moralem appellamus, dicendum est, ultra physicam
efficientiam et operationem Dei, quae omnibus operibus
creaturarum etiam liberis et moralibus interveniunt,
esse neceesarium addere moralem gobern-ationem, quae
consistit in praeceptis, consiliis, promissionibus, com-
minationibus, praemiis, et supliciis. Et de hoc toto ge-
nere providentiae pauca (ut opinor) philosophi subo-
dorati sunt. Nam imprimis de praeceptis, aut legibus
Dei positivis nihil scire potuerunt, ut constat, quia libe-
re feruntur a Deo, et ideo nisi per revelationem, sciri
non possunt.

>Leges autem quas naturalis ratio dictat, licet cog-
noscantur ut dictamina rationis naturalis, tamen sub
ratione legis divinae et quo'd Deus in eis suam volun-
tatem et auctoritatem peculiariter interponat, vel cog-
nosci non potest ratione rr-aturali, vel difficillime; unde
mihi non constat, aliquem philosopho um, hoc peculia-
riter cognovisse. De promissionibus vero et commina-
tionibus in particulari certius hoc est. De praemio
autem et poena in generali fortasse aliquid suspicati
sunt, sed valde imperfecte, ac diminute, ut patet ex
Aristotele, Iibro decimo Ethic., cap. B. ubi eos, qui veri-
tatem sectantur, dieit esse amicissimos Deorum immor-
talium.> 16

Para el estado dei hombre en la escatología media, son conta-
das las palabras relativas a los premios y suplicios. Ahora bien,
sólo las personas son capaces de premio y castigos. De ahí que
los premios y castigos del purgatorÍo recaigan sobre la persona
tal como se hail,a después de la muerte, en una fase de transición
en la cual la misma personalidad se halla como bloqueada e im-
pedida en sus f,unciones de actividad, quedando en ella sólo su
potencia de padecer las penas en el alma, que sigue existÍendo
separada del cuerpo, con la esperanza -eso sí- de la felicidad
futura, que ha de disfrutar en cuanto satisfaga las penas, pri-
mero en las potencias del alma, y después de la resurrección en
cuerpo y alma, no en el alma sólo. El cuerpo, por tanto, se halla

15. Suárez, De Deo, III, 10, 7 i l, 232!..
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durante la escatología media en una especie de eclipse En la
escatología definitiva se hallará de nuevo unida al cuerpo ¡ será

partícipe de Ia felicidad común. Así lo exponen muchos santos

Þadres, como Juan Crisóstomo, Cirilo de Jerusalén, Gregorio de

Nisa, Dámaso y, antes, Tertuliano.

De estos hechos se deben de'ducir las normas para aplicar

a los Padres y Teólogos clásicos el modo correcto de hablar de

la unión del alma y el cuerpo. En la providencia divina está clara

la dirección que se da aI hombre y al cosmos hacia una unidad
jerárquica, cuyo sostén y principio es Dios unificador. Al dogma

de Dios unificador Ie ha dado especialmente eI Areopagita un
relieve extraordinario 'en páginas que cieman definitivamente el
gran problema de la unidad y del pluraiismo pianteado p'r los

éIeatas y desarrollado en forma confusa por los grandes filÔsofos

griegos, desconooedores de la acción unificadora de Dios, y vaci-

lantes entre eI monismo panteísta y el dualismo maniqueo.

El pensamiento católico no es ni monista ni dualista. Monismo
y dualismo son término:s relativos al ser considerado co,mo algo

cósmico, sin tener en cuenta Ia muttiplicid'ad de 1o real, y mucho

menos su coordinabilidad jerárqUica efectuada por la acción divi-
na de la Causa Primera ,unificadora y de las causas secundarias
que intervienen en la unificación y disgregación. Desde el primer
momento, especialmente desde Ammonio, tuvieron que luchar los

Padres para hacer patente Ia posibilidad y racionabilidad'

si no es el alma sola Ia que en esta vida mer€ce o desmerece

ante Dios, por la natutaleza misma de las cosas, el hac'er que no

sea sólo el alma sola la que reciba el premio o castigo será 1o

justo.

Como es manifiesto que el hombre entero no recibe este pre-
mio o castigo en esta vida, parece que toca a la providencia de

Dios el hacer que resucite el hombre entero para que todo é1

pueda ser castigado o Premiado.

Si estos argumen¡os tienen auténtico valor, habría que con-

cluir, por una parte, que si hay premio o castigo pro'pios de la
escatología me'dia, purgatorio..., €I cuerpo también deberá parti-
cipar. Ahora bien, si la resurrección hay que reservarla para el

final, después de haberse terminado las generaciones de todas las

cosas, no se ve cómo el cuerpo podría participar, por ejemplo, en

las penas del purgatorio. ðNo será que estamos proyectando con
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verdadera univocidad nuestra concepción de Ia temporalidad al
más allá 'de la rn'uerte? 16

Estudiados los diversos aspecios jurídicos, morales, sociales,
t'eológicos e históricos de la segunda venid,a de cristo, es preciso
dejar bien destacado el carácter cristológico de la providencia en
esta época intermedia de la escatología. Suárez tiene un empeño
decidido en dejar bien claro su pensamiento en este tema.

EI juez ha de ser Cristo; y no sólo por raz6n de su divinidad,
sino también inmediatamente por razón de su humanidad. Esta
tesis la considera Suárez 'como verda.d de fe que queda avalada
sobre todo por muchos testimonios incluidos en el Evange,lio
(Mt 13, 47; 16, 27; caps. 24 y 25; I Thes 4, 18-18; 2 Cor 5, 10;
Dan 7, I y 13). Podrían también aducirse corno arg'umentos de
raz6n el que es conveniente que los juzgados tengan la posibili-
dad de ver y oír a su juez, así como también el considerar que es
a Cristo con su humanidad al que corresponde mejor et juzgar
a los humanos. Por otra parte, si su humanidad padeció incluso
la muerte, conviene que su victoria y JustÌcia se manifiesten
públicambnte en aquel momento supremo, <en aquella solemne
reunión y espectáculo¡ 1?.

La <solemne reunión y espectáculor de Cristo-Juez con los
creyentes es una visión que para el cRrsrrANo debe ser todo
menos un acto de terror y espanto. La idea de reunirse con
Cristo-Hombre en la antesala de la eternidad, después de las
aflicciones, preocupaciones e innumerables sinsabores de este
mundo, debe servir de miedo a los enemigos de Cristo, pero a sus
servidores les debe animar como el espectáculo consolador y gran-
dioso que coronará la Historia.

suárez afirma que el juicio ha de ser sensible, por lo menos
en lo que t'oca a la presencia del juez ante los reos. Asi no sólo
los buenos verân a cristo, y viceversa, sino también los malos.
Este carácter parece quedar indicado en la imagen del rayo que
sale de oriente y brilla hasta occidente con que se describe en
Mt 24, 27 la venida del Hijo del Hombre. por lo menos ios san-
tos Padres deducen de ese texto el que cristo vendrá a juzgar d.e
manera que todo le verán; verdad que queda explícitamente afir-
mada en otros pasajes de San Mateo (Mt 24, B0; 25, 82; 26, 64).

16. Ibíd., n.4; XIx, 1012; BAC, II, 8?Bs
L7. Ibìd.., n.5; XIX, 1012; BAC, II, gZ¿s.
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Endichostextosquedaclaroquenosóioverántodoslahuma-
nid'addeCristo,sinotambiénsugloria,sumajestadextern-ay
sensible, pues la gloria de la divinidad no se manifestará a los

réprobos tt.

Aun con riesgo de ser prolijos, es menester que insistamos

en la finalidad redentora de Ia segunda venida de cristo. El des-

conocimlento de este punto ha sido ocasión de que nuestro con-

cepto de Historia y oé r4esia se hayan reducido aI puro aspecto

individual de Ia salvacióâ de cada uno' y de que hayamos olvi-

drado que nuestra fe y ru.restra salvación no sólo ,son de 1os indi-

viduosl sino de la cãm,unidad encabezada por cristo. Las dos

venidas de cristo y su crucifixión forman un todo indivisible,

de 1o temporal y de la escatología media, que Suárez no cesa de

recalcar.
considera necesarias las dos venid'as de cristo, la primera y

la segunda, en orden a la preparación de su reino' La primera

queað descrita por el profeba Daniel en el c' 2, vv' 34-36; 44 <una

pequeRa piedra, despiendida del monte sin manos pegó e hirió

ä tä estatü a y la quebrantó, y desp,edazó los r,einos de este mundo

y creció hasia hacerse un gran monte y ilenó todo eI mundo y

¡undóunreino,quenoserádestruidonuncaynoseráentregado
a otro reino, sino que quebrantará y aniquilará los demás reinos

y permanecerë," pala siempre,. Para Suárez es claro que con Ia

þaiatora piedra se designa a Cristo, como se hace en muchos otros

þasa¡es Oe ta Escriturà. Además, también es patente que eI texto

ãe Daniel hace referencia a Ia primera venida, pues se alude c1a-

ramente al nacimiento virginal, cuando se habla de la piedra des-

prendidadelmontesinmanos.SedicetambÍénpiedrapequeña,
þnsando lar vez en la infancia de cristo o en su vida humilde

y potore. Ahora bien, de esa piedra se dice que creció hasta con-

vertirse en una montaña gigante que ll'enó todo el mun'do, por-

que con su venida adquirió para sí un reino eterno. Reino del

quetratarepetidasveceselEvangelio(Lc1,32;Mt28'LB:'Io18'
áo; r,. zz, +z¡, dejando bien patente que no ha de entenderse

como un reino temporal, sino espiritual. Ese reino es la rglesia,

tanto la mititante como la triunfante en el cielo. Así pues, como

en la primera venida no quedó plenamente instaurado el reino,

ni triunfó de manera manifiesta contra sus enemigos, se hace

- 1S. DMVC, d' 5?, s. 9, n' 2; Vives, XIX, 109?; BAC' II' 1101'
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conveni,ente que en la segunda venida llegue a obtener Ia com-
pleta posesión de este reino de manera incluso visible, es d.ecir,
corporal y externa re.

suárez insiste y precisa todavía más las características de
esa segunda venida, sobne todo en lo que toca a las reiaciones
del reino de cristo, la rg'lesia, con las demás potestates y reinos
terrenales. Esto último quiere dejarlo comó inequívocamente
asentado, con la victoria absoluta y total de cristo. se vale del
texto de Fablo en r corintios 15,24, donde, tras afirmat ra
resurrección de todos en la s,egunda venida, se habla de que a
esa resurrección sucederá el fin cuando cristo haya entregado
el reino al Padre, cuando deje sin valor torlo prinõipact_o, potes_
ta'd y faerza. Y es necesario que ér reine hasta que potga a todos
sus enemigos bajo sus pies. De aquí concluye Suárez que prime_
ramente cristo ha de reinar rigiendo y gobernando la rglesia,
rodeándose de sus amigos y derrotando a sus enemigos, hasta
que los someta totalmente, teniéndolos por escabel dé sus pies
(Ps 109,1; Hebr 10,18). A este final se llegará a través del
desarrollo y progreso de ia rglesia militante, quedando consu-
mado el día del juicio, cuando se doble ante cristo toda rodilla,
y queden abatidas todas las potestades y f,uerzas. Estas palabras
no se refieren sólo a las potestades angélicas, como han queridcr
algunos. san Pablo (Eph 6, 12) exprica que nosotros luchamos
contra ios príncipes y potestades, contra ios rectores de este
mundo de tinieblas, a los que ahora, en el camino, se les toiera
algún poder hasta el dÍa del juicio, en el que quedarán totat-
mente sometidos al poder de cristo. Después volverá cristo con
los suyos al cielo, y entregará, ar padte el reino, ofreciéndolo y
presentárndolo, sin despojarse a sí mismo del reino. Llevará su
reino a la situación en que pueda gozar de Ia transparente visión
del Padre y tienda a El con ia rectitud plena de Iãs voluntadesy así le sirva' Después d.e esto, er fin, es decir, ra consumación
y omnímoda perfección de todas las cosas del universo, como pue-
den ser la cesaciórr del tiempo y Ia supresión de todas las genera-
ciones y corrupciones. Entonces y sóIo entonces tendrá lugar la
consumación del siglo, corno la califica san Mateo (Mt 24, 14;
28,20).

19. DMVC, d. 53, s. 2, n. B; Vives, XIX, 1015; BAC, II, ggls.
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Suárez añade todavía dos argumen'tos más para probar que

esa consumación final del universo con la victoria total de Cristo

tendrá lugar tras el juicio final. El primero se reduce a citar el

testimonio de San Agustfn (Lib. 20 De ciui'tøte, câþ. 4), interpre-
tando sobre todo.un texto del Apocalipsis (Apoc.20, 11). El se-

gundo expone breiemente Ia raz6n teológica de que has'ta que los

réprobos no hayan sido arrojados de este mundo, no parece que

sea oportuna ia renovación y purificaciÓn, pues su presencia lo

contaminaría todo. Además, tampoco convendría que los conde-

nados gozaran del soberbio espectáculo del universo en cierta ma-

nera g'lorificado ¿0.

De esta manera termina la Historia. En la escatología media

quedan otros puntos oscufos e inciertos, que suárez va descar-

tando como inasequibles a nuestro conocimiento. Uno de ellos es

la misma forma det veredieto flnal anunciado por cristo en

Mateo 25 Lseút, sensible?, ðserá particular para cada uno?, dcómo

será el juicÍo de cliscusión de los hechos y cómo el juicio de con-

den-ación? (Disp. 52,2,3 y disp. 57,5,3). ðCÓmo será la r'enova-

ción de la tierra que habitamos? ðQué tiempo d,urarán estos pro-

cesos? ðCómo serán antes de ellos la aparición y las persecucio-

nes del Anticristo contra ia lglesia? ðcómo será aniquilado por

cristo? [cómo será la apostasía final? Planteando problemas

e insinuando hipótesis, suá,rez especula con más o menos acierto

sobre estos temas impresionantes, pero no esenciales. Lo esencial

es qu,e, ,terminado el juicio final con una actividad superior a

cuanto nos podemos imaginar, la. Historia quedará terminada,
y cristo presentará al Padre la obra de la redención del género

humano, y comenzará" eI reinado eterno de cristo, que señala

ya Ia terminación de la escatología media 21.

De este modo queda consumado el plan de Dios. La doctrina
suareciana sobre el plan divino ha sido desarroilada en la obra

del p. E. Elorduy, cuyas conclusiones relativas a san Agustín y
Suárez corresponden plenamente 'a la doctrina que acabamos de

exponer sobre la escatología media. El rasgo más interesante dei

sistema suareciano es tal vez Ia preponderancia dada siguiendo

a san pablo y san Agustín, a la participación genero,sa y leal en

la formación del cruerpo de Cristo. Esto crea una espiritualidad

20. I)MVC, d. 58, s. L, n. 4; XIX, 1104; ÞAq' II, 1119s.
2L. DMVC; d. 58, s. 4, n. 5; XrX, 1120; BAC, II' 1159s.
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dinámica y responsable, pero llena de serenidad y de verdad, que
los críticos del <plan de Dios> han puesto de relieve 22.

La distinción entre un juicio universal y otro parti,cular apa-
reee por vez primera dentro del Magisterio oficial de ta rglesia
en la profesión de fe que Clemente IV propuso en 1267 a Miguel
Paleólogo 23. Hasta ese momento el juicio final ocupaba destaca-
damente la atención de la predicación de la rglesia primitiva.
.4, partir de Clemente IV es el juicio particular el que pasa a pri-
mer plano, tanto dentro de la predicación como de la teotogía.
si la relación entre ambos juicios no es fácil de dilucidar teoló-
gicamente, parece insostenible la tesis según la cual el juicio uni-
versa_l sería r_rna mera confirmación 5r promulgación de la senten_
cia del juicio particular 2a.

A pesar de forrn-u1ar esta afirmación, Winklhofer concluye que
el juicio particular queda integrado dentro del universal, ya que
en ambos queda derrotado el ángel malo. por otra parte, la muer-
te no representa para el justo la caida en el poder de Satán, sino,
transformada por la muerte de cristo, hace que et justo seâ arre-
batado para siempre de las manos del que tenÍa el Ímperio de la
muerte. El juicio universal y par'ticular constituyen, por tanto,
una unidad, y son fundamentalmente dos fases de1 juicio sobre
,el mundo 25. H. U. von Balthasar afirma eategóricamente que
bíblicamente no hay dos jui,cios, sino uno sólo. Hay que entender
el juicio particular en relación dinámica con el final ã. rnmedia-
tamente después de la muerte, el alma conoce su propia situa-
ción. No sería pues necesario concebir el juicio particular como
un diálogo con el juez que termina con una sentencia. citando
'a Juan 3, 18; Ftom B, 7 y 2 Cor 5, 10, J. Hild sostÍene que cl
juicio particular no es más que la trasposi,ción,

- 22. E. Elonour, EI ,plan de Díos en Søn .Agusün y Sudrez, Madrid, 1969.
P^uede v_erse, p_or ejemplo, el juicio dql p. Merino en Crisis, n. 6í 0969) pb. itt:
I24, o del P. Proz Rector en Augustinus.

23. Msi. XXIV, 70 .4,s.

(Madríd, 1966) p. 459.
25. Wrwrr,r¡orrn, A, ..., p, 462.

.. 26._ -vipsr por otra parte, no podemos.negar que blblicamente no hay dosdÍas del juicio, sino sólo uno. Por eso tene-mos que ver el juicio parti:;ular
que- tiele lugar después de la muerte en relaciðn ain¿midJ-ãìn'el juiciõ
flnal.- (BarrHAsAR, H. lL, Escøtotoglø, en pq,noramø ae h æotostø aciual,p. 508.)
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aAl más attá de Ia muerte, del juicio que el alma ha

merecido en este mundo por su vida de fe y de amor'

EI <juicio particularr), como nosotros le llamamos, está

ya tealizado en esta vida, pero no se da'rá' 'a conocer

hasta que se traspase eI umbral de Ia muerte'>'7

Es sin duda con esta concepción con la que no estaba con-

forme Winklhofer, de la misma manera que L. Scheffczyk, que

hace notar la imposibilida'd de percibir el misterio de1 pecado

tomándose el alma a sí misma como medida'8'

No hay que olvidar que el C. Vaticano II refiere eI 2 Cor 5, 10

aI juicio þaiticutar, como Io hace P. Gutiérrez'n, ffiüY aI contra-

rio de ¡. Sict<enberger 30, que lo refiere at juicio final'
suárez expone largamente la verdad de Ia potestad judicial,

propia de ,Ieiucristo, incluso en cuanto a hombre. Si bien es

verdad que en cuanto hombre esta potestad Ie correspondería

sólo secundariamenbe' Pasa después a exponer los actos en los

que esta potestad quedaría ejercida. Tras hacer alusión al juicio

diuino qoã ou alg¡na manera supondría toda donación de gracia

correspóndiente a los méritos del hombre, etc., pasa a hablar del

jui,cio particular,

Afirma categóricamente que Ia verdad católica enseña, en

primer lugar, que cada uno de los hombres será juzgado inme-

diatamen'te desPués de su muerte.

Lo deduce de otra verdad. de fe: que los justos que nada ten-

gan que purgar recibirán inmediatamente el premio de la eterna

ielicidad, conforme a aquellas palabras de 2 Cor 5' 1:

(porque sabemos que si esta tienda que es nuestra habi-

tación terrestre se desmorona, tenemos una c'asa que

es Dios: una habitación eterna no hecha por mano

humarr.^a, que es'tá en los cieios> '
_ 

,T :il,*, D., Lø rnuerte, mi'steri.o cri,sti'øno, en El misterio de la muerte,
su celebración, P. 1?3."- 

zA 
-Sï-t"r"càux, L., Das besonclere Gerícht ìnn Lichte der gegenwärtì'gen

Diskussion, Schol 32 (195?) 583s.-""äS.--cûitfnini, p., Segund.ø carta a los Corintios, en Zø Sa.grqda Esqi-
turã-,'teitos g coínentørìós, Nqev.o Testamento' t' 2- p'- 536'

Bô. SrcxrñnnRcnN, J., n¿e Bri.efe d.er heitigen Pøulus an dÍe Korùnther
und Rörner, p. 112s.
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Aduce también con respecto al castigo inmediato de los con-
denados los versícrilos 1g a 81 del capítulo 16 de san Lucas, donde
se habla del rico malo y Lé¡zarc pobre. También cita el Eclesiás-
tico, capÍtulo 11, versÍculo 26s:

"euê €s fácil al Señor, el dÍa de la muerte, pagar a
cada uno según su proceder. El rn-ai de una hora, el
placer hace olvidar, àl finat del hombre se descubren
sus obras".

cifa, por último, la Epístol'a a los Hebreos, capítulo g, versícu-
lr¡ Ð7

<y del mismo modo está establecido que los hombres
mueran una sola vez, y luego el juicio...,r.

suárez entiencle qu,e. aunque todos estos textos p,uedan refe-
rirse al juicio universal que ha de tener lugar después de la
muerte de todos, sin embargo, también pueden entenderse obvia-
mente, del juicio de cada hombre, que ha de seguirse tras su
muerte.

En favor de esta interpretación cita a Ambrosio, Anselmo y
cipriano, asl como también a san Juan crisóstomo, a san Juan
Damasceno, etc...

Lo mismo podría deducirse obviamente de todos los textos de
los santos Padres donde se afirma el premio o castigo inmediato
de los que morían, puesto que et premio y el castigo supondrían
rrn juicio previo.

Este juicio podría afirmarse incluso de todos los que murieron
antes de cristo, p'ues aunque no recibían inrnediatamente ra
visión beatif.ic:a de una manera real, la r,ecibían en una espe-
ranza cierta, y quedaban segregados de los condenados, lo cùal
quiere decir que habían sido también juzgados inmediatamente
después de la mu,erte.

como razón teológica que afirmara esta existencla dei juicio
particular, aduce suárez el hecho de que la m,uerte es el fin del
estado de via, del estado de merecer o desmerecer. Luego parece
que ese es el momento más acomodado para juzgar a cada uno
de sus propios actos, puesto que ya no hay tazôn alguna para que
se difiera. De todo esto se infiere, en primer lugar, que el juicio
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particular tendrá lugar de tal manera en la muerte de cada uno
que se le pronuncie a cada uno y cada uno conozc:a la sentencia
que le afecta 31.

También puede presentar algún problema el tiempo en que
ha de realizarse este juicio particular.

Podría pensarse laI vez que ha de tener lugar en el instante
que antecede a la muerte, en el cual el alma todavía vivifica al
cuerpo,. Ese momento quedaría apuntado teniendo en cuenta algu-
nas revelaciones de santos. Sin embargo, es cierto que en ese
juicio anterior a la muerte no se ha pronuneiado sentencia algu-
na, puesto que tociavía no ha quedado cerrado el ciclo del hom-
br,e en cuanto a su mérito o demérito. Por tanto, las visiones
que pudieran aducirse habría que interpretarlas como que Dios
habría permitido el que ,tales almas fueran afligidas por el demo-
nio, aunque en realidad, por parte de Dios, no se hubiera pronun-
ciado sent'encia alguna.

Podría pensarse también que el juicio tiene lugar en eI ins-
tante posterior a Ia muerte. Par.ecerían favorecer esta concep-
ción algunas visiones narradas por San Agustín, San Gregorio,
etcétera. Pero esto tampoco es verosímil, puesto que en cuanto el
alma se separa dei cuerpo recibe la retribución justa, como ya se

ha probado por la Escritura. Por tanto, no se da intervalo alguno
de tiempo. Habrla, pues, que interpretar las visiones aducidas no
entendiéndolas como falsas, sino como exponiendo las cosas de

un modo acomodado a nosotros, aunque en r,ealidad no sucedan
en ese orden en el que se presentan.

Así, pues, sólo queda como tiempo apropiado para ei juicio
particular el del instante mismo de la muerte. En el instante
misrno en que el alma se separa del cuerpo, oye su sentencia
y conoce su estado.

A esta concepción podría presentársele una objeción tal vez
más aparente que real. En ese momento, si el alma es totalmente
just'a y está del todo purificada, se hace perfectamente feliz y así
de ios demás estados. Lu,ego es necesario que antes de ese mo-
mento haya sido juzgada. Algunos responden qu,e no es verdad
que si el alma es justa y está purificada en ese momento se haga
feliz, etc. En ese momento el alma estaría todavÍa unida al cuerpo

6s; XIX, 1004s.
10-12; XIX, 1006s.

d. 52, s. 2, nn.
d. 52, s. 2, nn,

DMVC,
DMVC,

31.
32.
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y oiría entonces su sentencia. Sólo después sería situada en el
cielo, el purgatorio o el infierno para recibir el premio o el castigo'

Suárez, contra Soto y Buenaventura, afirma que una cosa es

hablar del lugar y otra del estado. De este último, no puede du-
darse que en el mismo momento eI alma ve a Dios, si está puri-
ficada. La razôn es que, si no hay impedimento alguno, no hay
por qué diferir el premio. Y esto es lo qu,e interesa en el esÛado

presente de Ia cuestión, puesto que el juicio y la sentencia es con-
veniente que ante,cedan al estado de retribución o penâ.

Parece pues que en esta concepción suareciana se admite una
coneepción temporai un tanto peculiar. Se admite que en el mis-
mo instante de la muert'e tiene lugar tanto la sentencia como la
retrib,ución del premio y el castigo.

Hay que tener en cu,enta que parece darse una plioridad de
naturaleza det juicio o sentencia con respecto a la retribución:
premio o castigo. Por tanto, a pesar de darse esta prioridad 'de

naturaleza, puesto que la raz6n del premio sería la sentencia favo-
rable y la del castigo la sentencia adversa, Suárez admite una
simultaneidad temporal.

Tal vez esta simultaneidad temporal no hahría que entenderla
de forma totalmente unívoca a ia simultaneidad temporal que

es propia de la medida de duración actual del hombre. El ins-
tante de la muerte se halla en el límite que separa o une ei tiem-
po ,con eI evo o ebernidad. Es l;aI vez e\ Iazo de unión entre Ia
medida de duración propia del estado actual y la medida de dura-
ción propia del esiado futuro.

Por otra parte, este juicio particular queda propuesto como
uno de los actos en qrue Cristo rcaliza efectivamente su potestad
judicial. Suárez opina que no es del todo cierto el que este juicio
particular sea reaiizado por la humanidad de Cristo, como ocu-
rrirá con el universal, puesto que no se dan sobre este tema testi-
monios tan explícitos en la Escritura.

Sin embargo, piensa que es una opinión más probable y pia-
dosa el pensar que también este juicio pertenece a la potestad
judicial de Cristo, y que es realizado por su humanidad. Esto pue-
de deducirse <a fortiori> de que la potestad judicial de Cristo
se ejerce también en el hombre, retribuyendo o castigando sus
buenas o malas acciones incluso durante el estado de vía:
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(Et potest hoc suaderi ex illo loannis: omne iudi-
cium dedit Filio. Nam, Iicet illa universalis distributio
possit explicari ex parte iudicandorum, quia de omni-
bus Christus iudicavit, tamen optime etiam exponitur
ex parte ipsius iudicii. Non enim solum iudicium exter-
num, sed etiam internun, nec solum quod Ín f'utura
vita, sed etiam quod in praesenti peragitur, datum
Christo est. Quod etiam confirmari potest ex ratione
quam Christus subiungit: ut omnes honorificent Filium,
sicut honorificant Patrem. Pertinet enim ad magnum
honorem Christi, 'ut hornines, etiam hic viventes, inte-
lligant, ex Christi voluntate ac misericordia, vel severa
justitia, suam salutem damnationemque pendere> 33'

Por tanto, parece que cort mâs raz6n el juicio particular será
un acto de la potestad judicial de Cristo, incluso en cuanto
hombre.

Con respecto al modo en que Cristo ejercerá en ese momento
su potestad ju'dicial pueden plantearse infinidad de d'udas 3n. Suá-
rez opina que, para ser juzgada, no necesita el alma ser trasla-
dada at cielo, ni Cristo descender hasta eI lugar de Ia muerte,
sino que en el instante de la muerte el alma puede ser elevada
intelectualrnente para oír I'a senter¡cia del juez. Esto parece que
querrÍa decirse con la palabra: ser conducido al tribunal de Cristo.
Es mny verosímil que en ,ese mismo instante eI alma conozca
que es juzgada, salvada o condenada, por ei imperio y eficacia
no solarnente de Dios, sino también de Cristo hombre 3u.

Et que todas las almas, incluidas las de los condenados o ias
de aquéIlos que han de purgar algunas penas, vean o intuyan
claramente la humanidad d,e Cristo, es incierto, puesto que no
hay funàamento suficiente para afirmarlo.

En cuanto aI momento en que Cristo comenzó a ejercer su
potestad judicial, habría que p'ensar que no fue el mornento de
la ,encarnación. Hablando estrictamente, habría que decir que no
la ejerció mientras duró su vida mortal. Durante ese tiempo
quiso más bien ser juzgado que juzgar. Parece que comenzó a

4; XIX, 1004.
13; XIX, 100?.
15; XIX, 1008.

33.
34.
35.

d. 52, s. 2, n.
d. 52, s. 2, n.
d. 52, s. 2, n.
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DMVC,
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ejercerla en el momento en qqte pasó al estado glorioso. Así como
en aquel mornento pasó del estado de pasibilidad y humildad al
estado de dominio y reino, así también entonces mismo comenzó
a ejercer la potestad de juzgar. Más aún, podemos decir que desde

el instante de su muerte, en eI que quedó consumada nuestra
redención, comenzó incluso en el alma separada del cuerpo a ejer-
cer la gloriosa potestad judicial. A esta potestad parece pertene-
cer el hecho de la liberación de las almas santas, etc., debido a su
descenso a los infiernos 36.

Según esto, parece que para las almas de los hombres que exis-
tieron antes que Jesucristo también el juicio particular fue dis-
tinto at nuestro. No sóio ios estados subsiguientes, sino tatnbiétr
parece que el instante mismo de la muerte fue diverso para aque-
IIos hombres. Si según Suárez el juieio particular tiene lugar en
el instante mismo de la muerte y no antes ni después, y ese

juicio en un caso queda realizado también por la hq.rmanidad de

Cristo y en eI otro no, tenemos que incluso la muerte resultó
diversa para aquellos hombres que antecedieron a Cristo.

Si desde un punto de vista estrictamente filosófico la muerte
seguÍría teniendo la misma estructura con anterioridad y poste-
rioridad a Cristo, desde un punto de vista teológico habría que

afirmar que su estructura cambió con el estado glorioso de Cristo,
o, mejor aún, con la consunr,ación de Ia redención de1 hornbre.

Pero Ia potestad judicial de Jesucristo se ejercerá, sobre to'do,

en su segunda venida en el juicio universal, en eI que actuará
como juez supremo.

La realidad de este j,uicio universal, distinto del particular, fue
negada ya desde antiguo por algunos herejes. Entendían que este
juicio universal estaba ya realizado. Quizás entendían que, si el

Juicio habia ôenido ya lugar con respecto a cada una de las almas,
en virtud del Juicio partÍcular, ya estaba rcalizado el juicio de
todos; por tanto, el Juicio universal.

Estando ya rcalizado el juicio de las almas, parece que no es

necesario hacer otro juicio para ios cue{pos, puesto que éstos no
son ,capaces por sÍ de rnerecer o desmenecer, sino pot razón de las
alrn-as a las que estuvieron unidos.

36. DMVC, d. 52, s. 2, n. t7; XIX, 1008s
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Sin embargo, Suárez atribuye a este juicio, 'como es natural,
una mayor realidad y calificación teolÓgica que al particular.

Aduce el que es un artículo de fe contenido en los símbolos

apostó]icos, niceno y atanasiano. Por otra parte, aparece ciarísi-
mamente afirma'do en la Escritura y confirmado por el parecer

de muchos Santos Padres 3?.

Es en Ia raz6n teológica adu,ci'da ,en orden a la conveniencia

de esbe juicio ,universal donde, de alguna manera, pueden encon-

trarse aclaraciones que afectarían a ia antropologÍa teológica.

Aunque ta justicia de Dios de por sí no necesite nuestro testi-
monio ni nuestro conocimiento, sin embargo, puesto que perte-

nece al honor de Dios ,el manifestarse en todos perfectamente,
quiso manifestar su justicia sobre todo el día del juicio.

El que r,eservara esta manifestación para ei último día 1o ac'la-

ra magníficamente Santo Tomás, de quien lo toma Suárez.

Las obras realizadas por los hombres permanecen de alguna
manera después de su muerte, o en la estimaciÓn y fama que les

qu,eda 'cle otros, o en sus efectos, que pueden ser varios. Luego,

aunque Dios juzgue las acciones 'de cada hombre en s'u muerte,
considerándolas en sí mismas, es d.ecir, en Io que en realidad han
sido, parece que, a pesar de todo, es oportuno que se n-aga de

ellas un juicio público y universal, en el cual se deje constancia
tanto de las mismas acciones como de todos los efectos de ellas
y de los perjuicios o beneficios que de ellas redundaron en otros.

A Þsto podría objetarse que el juicio de Dios se refiere exclu-

sivame.nte a los méritos o deméritos de cada uno. Ahora bien,

éstos quedan consumados con la vida de cada hombre' Lo que de

esas aeciones se ha seguido después, pot tazÔn de sí mismas o por

raz6n de la estimación de los hombres, son cosas accidentales.
Nada aportan a'I juicio divino.

Suárez responde que habría que considerar como efectos me-

ramente accidentales solamente a aquellos que ni están previstos
ni tienen conexión alguna con Ia acción d'el hombr'e y que' por

tanto, no aumentan ni el mérito ni el demêúto y, consec'uente-

mente, no aumentan el premio ni la pena de Dios.

Sin embargo, aquellos efectos que de alguna manera han sido
previstos o que de algún modo quedan unidos con las acciones

del hombre, de tal manera que quedan contenidos en ella como

37. DMVC, d. 53, s. 1, nn. 2 Y 3; XIX, 1010.
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en semilla, aumentan, en lo esencia,l o por lo menos accidental-
mente, el mérito y el prernio, el demérito y la pena.

Además, aunque todo eI mérito o el demérito esté en eI acto
libre, se siga o no después el efecto V, por tanto, eI premio esen-
cial o la pena se atribuya al final de ,Ia vida, cuando termina el
estado de vía o el tiempo de merecer o desmerecer; con todo, los
efectos que de esa acción libre se siguen parece que han de llevar-
se también al juicio por dos razones. Primera, para que aumenten
el premio o la pena de aquéllos viendo el fruto de sus acciones.
Segunda, porqu'e los efectos manifiestan la malicia o la bondad
d,e las obras de donde proceden. Con la presentación de los efec-
L^- -^ --^--! -^-l - -t^--^-^----r- l_ --.--:-r- -t -1^t i--:^i^ ^t:--:.^^ùU¡i Ð*U vtrl¡¿ III¡1,¡i Ulþl,l¿ùIltCIlUe rA eqUr(läl,I. (lel JUTUTU (llvtrru,

Más aún, en orden a la manifestación de esta justicia divina,
no sólo es necesario considerar los pecados de cada uno de los
hombres en sí, sino en relación a los demás, y dentro dei orden
total de gobierno de todo eI universo, y de la universal y especial
providencia que Dios tiene tanto respecto al conjunto del'universo
como resp,ecto a cada uno de los hombres.

Parece, pues, congruent'e que Dios quiera no sóIo juzgar a cada
uno de los hombres privadamente, sino también públicamente,
ante todo el universo, al modo de un solo cuerpo político ínte-
gro, todos cuyos bi,enes y males, conforme a todas las relaciones
e implicaciones, se traigan a un severo examen y juicio.

Aunque por parte de Dios parece que no seria necesaria esta
reunión de todos para juzgat a eada uno, sin embargo, es en algu-
na manera necesaria por parte de los mismos hombres, tanto en
orden a la manifestación púlolica de la justicia divina como tam-
bién para que tenga lugar cierta retribución especial, provenien-
te de la alabanza y honor público o de la condenación pública.

Además, esta forma de juicio público parece muy conforme
a la justicia distributiva. Mientras vivimos en esta vida actuamos
en público, como lo recuerda San Pablo en la 1 CorÍntios, capí-
tulo 9, versíc'ulos 24 y siguientes, cuando compara nuestra vida
con la ca,rtera del estadio, donde todos corren pero sólo uno reci-
be el premio. Corremos, pues, todos en el estadio, para conseguir
la corona del premio. Por tanto, parece que la justicia distributiva
pediría que también se dé el consentimiento priblico de todos en
la atribución dei pueblo, para que a cada uno se, le tribute el
debido honor.
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A esto habría que añadir que el juicio tlumano, durante esta

vida, fâcilmente yerra, puesto que juzga sóIo externament'e, por

Ias apariencias. suele ocurrir, pues, que no se iuzga debidamente

a los b'uenos, y muchas veces se alaba a los malos. Consecuente-

mente, pareoe que es necesario un juicio público, donde se resti-

tuya Ia fama de los buenos y se ponga en su lugar la fama de los

que actuaron mal en esta vida. Para ello sería oportuno que

todas las aociones ocultas aparezcan ante todos 38.

suárez trata extensarr¡ente la cuestión del segundo adveni-

miento de cristo, Dios-Hombre, como juez supremo de ese juicio

universal y público.
La conveniencia de que Cristo, en cuanto hombre, extendiera

también su poder para estar presenbe en ese juicio universal, Ia

desarrolla a bas,e de paralelos y eontraposiciones con la primera
venida de Cristo en la Encarnación.

Inmediatamente pasa a Ltatat el problema de'l lugar donde

se ha de realizar ese juicio.
Afirma que este juicio futuro ha de realizarse en la tierra y

en un determinado lugar de ella en el cual se congregarán cor-
poralmente todos los hombr'es que han de ser juzgados. La opinión
de Orígenes, que lo niega, es para Suárez contraria a Ia fe'

Per,o para nosotros tiene un interês especial el estudio de la
determinación del tiempo en que ha de tener lugar tal juicio.
Para Suárez, ert primer lugar, consta que eI advenimiento de

Cristo Juez no será anterior al día del juicio, puesto que ráste es ia
única causa de la venida y presencia corporal de Cristo en este

mundo. A esta raz6n añade S'uárez que también parece más con-

veniente que sean los reos los que esperen aI iuez y no al con-

trario. Por tanto, eI intervalo de tiempo que transcurra entre la
llegada dei juez y e'l comienzo del juicio será nulo o pequeñí-

simo 3e.

De esta primera consideración suareciana apenas pueden dedu-
cirse cons'ecuencias antropolÓgicas importantes. EI problema que-

da situado dentro de la medida de d'uración de las cosas muda-
bles, es decir, del tiempo en sentido propio. Se trataría, pues, de

saber si realmente s'e da una coincidencia temporal propiamente
dicha entre la llegada de Cristo al tiempo por segunda vez y el
comienzo del juicio final. El problema más importante, desde

38. DMVC, d. 53, s. L, n. 4; XIX, 1010s
39. DMVC, d. 53, s. 4, n' L; XIX, 1020.
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nuestro punto de vista, sería el conocer de alguna manera eI
paso de Cristo desde la eternidad al tiempo, o el de las almas de
los muertos desde el evo al tiempo propiamente dicho.

Para el doctor Eximio es también cierto, por la Sagrada Es-
critura y la interpretación del consentimiento de toda la lglesia,
que la segunda venida de Cristo y eI juicio final tendrán lugar
en el extremo del tiempo o al final de la duración del mundo.

Por eilo consjdera herética ta opinión de q,ue el segundo adve-
nimiento de Cristo üendrá lugar mil años ant¡es del fin del mundo.
La determinación exacta, pues, de'l tiempo d,el juicio, dependerá
de la duración d'el mundo. Algunos autores antiguos trataron de
determinar, ha,sá.nrl-ose en la Escritura, la duración del nnundo
señalando seis mil años, tras los ,cuales hay quienes juzgan que
correrán otros mil de felicidad de los santos en la tierra, llegando
entonces el fin deì m'¡lndo y ert juicio fina!.

Suárez afirma que todas estas opiniones no tienen fundamen-
to alguno de autoridad ni de razón, V eue, por tanto, la cuestión
es del todo incierta. El oráculo de Elías que dichos autores suelen
aducir en su favor y que se encuentra en el Talmud, en el tibro
del Sanedrín, no es propiamente qrn orâculo de Elías, sino de
algún rabino. Es apócrifo.

También la conjetura que suelen aducir tomada de la crea-
ción del mundo en seis días carece de fuerza. Se habla d'e seis
días metafóricamente. Si se dice en la Escritura que mil años
son ante Dios como un día, es totalmente para significar la
inmutabilidad y et,ernidad de la divinidad, no con el fin de que
los días de la creación indiquen la duración de este mundo n0.

De io expuesto puede conc,l,uirse que es vano el intento de
conocer el tiempo, año o día en que habrá de tener lugar el juicio.

Algunos podrían pensâr que si no se puede llegar a una deter-
minacÍón exacta de ese tiempo se podría llegar, por lo menos,
a ci'erta aproximaeión, teniendo en cuenta los indicios que la Sa-
grada Escritura señala que han de preceder a ese día. Suárez,
sin embargo, opina q,ue los indicios que da la Sagra'da Escritura
no son suficientes para poder llegar a una estimación aproxima-
tiva del tiempo en que habrá de tener lugar la segunda venida
de Cristo.

40. DMVC, d. 53, s. 4, n. 6; XIX, 1022.
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(Ipso rerum longo experimento constat, haec signa

insuficientia esse ad iudicandum de diei iudicii propin-
quitate. Nam ea'dem quae nunc sunt, fuere ante mille
annos, et tamen non'dum i'udicium advenit, nec cer-

tiora signa data sunt adventus Domini apropinquantis'
Sancti vero ita locu,ti sunt, vel quia mala praesentia
semper videntur maiora, vel quia vehementius aut ipsi

timebant, aut timorem inmittere peccatoribus cupie-

bant, et semper vere dicere poterant iudicium Domini
magis ac magis apropinquare; vel certe rrr-ore Scriptu-
rae loquebantur, considerando totum huius vitae tem-
pus ut brevissimam moram, aet'ernitati comparatum.
Vet si aliqui fortasse ita simpliciter existimarunt, non
satis experti fuerant, vel non animadverterunt eadem

signa quae ipsos movebant, multis antes saeculis eodem

modo contigisse.> a1

También esta segunda consideración suareciana se mueve a

nivel del tiempo estrictamente considera'do, sin hacer referencia
alguna a las relaciones posibles entre ese tiempo y ]a eternidad
o evo como medidas de duración del más allá. Pero precisamente

por situar suárez este proble'ma del juicio finai sólo desde el

punto de vista de nuestra historia, de nuestra medida de dura-
ción, del tiempo, no pueden sacarse conclusiones con respecto al

más aIIá. La anterioridad y posterioridad desde el más allá de la

Enc'arnación, rnuerte, resurrección, segundo advenimiento de

Cristo, etc., es algo qu'e se sale 'del campo de la problemática
suareciana aquí exPuesta'

Tras el juicio, Cristo volverá al cielo y se habrá de renovar
el mundo. En favor de esta renovación total del mundo, que será

como una nueva crt'ación, aduce Suárez varios textos de la Sa-

grada Escritura:

<Pues he aquí que yo creo nuevos cielos y ti'erra nue-
va, y no serán comentados los primeros ni vendrán a la
memoria; antes lnabrá, gozo y regocijo por siempre
jamás por 1o que voy à, craàtl u

4L. DMVC, d. 53, s. 4, n. 10; XIX, 1024s.
42. Isaías, 65, 17s.
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(Porque así como los cielos nuevos y la tierra nue\¡a
que yo hago permanecen en mi trNesencia -oráculo de
Yahvé-, así permanecerá vuestta taza y vuestro nom-
bre.> n3

<Luego vi un cielo nuevo y una tierra nueva porque
el primer cielo y la primera tierra desaparecieron, y el
mar no existe ya), nn,

En los dos primeros pasajes de Isaías habrá qn-re afirmar que
la expresión era únicamente signo de la renovación de la era me-
siánica. El cristo del Apocalipsis habría que interpretarlo desde
una perspectiva puramente celeste. Esto aparece claramente en
los versícutos siguientes dei Apocalipsis, cuando se habla de la
nueva Jerusalén que bajará dei cielo'de junto a Dios, engaianada
como una novia ataviada para su esposo.

Suárez, sin embargo, juzga que los textos aportados por éi
han de interpretarse de ]os cruerpos del cielo y de ia tierra, y d,e
la transformación y renovación material y sensible que ha de
tener lugar al fin del mundo. Esta interpretación viene avalada,
según éi, por todos los santos padres cuando comentan estos
pasajes de la Escritura. La misma interpretación parece también
sostenida en la doctrlna expuesta por San pedro:

<puesto que todas estas cosas han de disolvers,e así,
ðcómo conviene que seáis en vuestra sana conducta y
en la piedad, esperando y acelerando la venida del día
de Dios, en el que los cielos, en llamas, se disolverân, y
los elementos, abrasados, se fundirán? pero esp,eramos,
según nos lo tiene prometido, nuevos cielos y nueva
tierra, en los que habite la justiciar as.

El motivo de esta renovación del mundo hay que encontrarlo
en el hecho de que el mundo existe por razön del hombre, y, sobre
todo, por razôn de los elegidos. Así, pues, si el estado de los elegÍ_
dos ha de ser de tal manera elevado que suponga una notable
renovación y transformación respecto al estado aetual, parece

43, Isaías,66,22.
44. Apocalipsis, 21, 1.
45. II Pedro, 3, 11-13.
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que conviene que todo este mundo se renueve y perfeociones de

ú.u *-atera a'decuada al estado de esos el'egidos'

Asimismo no hay q'ue olvidar que ahora eI mundo se encuen-

lraenunestadoacomodadoalasgeneracionesycorrupciones'
Pero tras el juicio cesará esa perpetua sucesión de generaciones

y corrupcionés. Luego parece oportuno que se renueve también

à1 estado det mundó, Ilegando a un estado proporcionado a la
vida inmortal nú.

Enestaco'ncepciónsuare'cianasíqueencontramosalgunas
consideraciones importantes. Incl'uso en la materia no informada

por el espíritu ceiará la sucesión perpetua de corrupciones y

generaciones. cesará pu,es la sucesión. Por tanto, cesará también

ét ti.*po estri'ctamente dicho.
si, incluyendo aun Ia materia en el más allá, no admite suá-

rez la sucesión temporal, parece que no la habrá admitido c'uand'o

la materia no quedaba todavía incorporada al más allá. Ahora

bien, si en eI más allá ni la materia misma implica sueesión y

tiempo, quiere decirse que nunca habtí¡, habido tiempo 'como tal

"r, 
.i má,s allá. Por tanto, si no ha habido tiempo, nunca en eI

más aIIá se habrÍa podido hablar de prioridad o posterioridad

estrictamente temPoral.
Suárez, como advierte éI mismo, no quiso componer una obra

sistemática de los novísimos, pero ha dejado -por Io menos en

esbozo- los elementos básicos, que se pueden reducir a tres: la

resurr,ecciÓn o victoria sobre la muerte, purgación o desaparición

del mal y la renovación o reformación del nuevo cosmos. Todo ello

puede qúeAar incluid.o en eI concepto de 1a consumøción histó-
rica d,et m,u.nd,o, a condición de ampliar el concepto profano de

Historia haciéndola sacral con la aportación de la Teología.

Esta ampliación creemos queda justificada por suárez a lo
largo de s,u doctrina escatológica. Del pri:mer elemento -la resu-

rreóción-, que lormalmente incluye la victoria sobre la muerte,

Suárez hace ver eI papel de la humanidad de Cristo resucitado

como instrurnento unido de la divinidad en la consumación del

mundo. Es, por tanto, consumación realizada por el hombre, uni-

do a Dios; y, Þor consiguiente, reali,zación hi.stÓri,ca,, coronación

del quehaeer del ho'mbre en la existencia cósmica'

46. DMVC, d. 58, s' 1, n. 3; XIX' 1103'
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De la renovación cósmica o materia'I, Suárez sólo insiste en
que debe desaparecer del mundo el elernento de la corruptibili-
dad, que ordinariamente se considera como condición necesaria
de la generación o aparición de nuevos seres. Ahora bien, elimi-
nada la generación, nuestra inteligencia no puede formarse una
teoría coherente y satisfactoria de la sucesión temporal, sin la
cual tampoco comprendemos la Historia. En consecuencia, cuan-
do en eI mundo desaparezca la corrupción no tenemos posibilidad
de seguir hablando de Histori,a en la nueva actividad de los seres
racionales creados inmersos en ia eternidad.

La purificación que ha de realizarse en el mundo está con-
f.iada a la rectoría suprema v responsable de Cristo, Jefe supremo
como Dios, pero en cierto sentido real también responsable co,mo
hombre. En el plan providencial decretado por Dios desde la eter-
nidad en función de ia libertad que determinó ,conceder a las
criaturas racionales, ángeles y hombres, entró la p,ermisión del
pecado, pero un pecado que debía ser borrado con una reparación
adecuada. La aparición del pecado cometido por el primer jefe de
la humanidad, Adán, ha condicionado la Historia hurn-ana a lo
largo de su existencia, ya antes de que apareciera eI hombre res-
ponsable; entre los ángeles, que por su excelencia intervinieron en
las vicisitr.ldes humanas, como directores natos de Adán y su des-
cendencia. Al s'edu,cir a Adán y dar a la Historia un sesgo de
rebeldía contra Dios, quedaba la humanidad desviada de su fin
y esencialmente privada del orden divino, que habría de hacer
a los hombres semejantes a Dios.

Suárez ha recogido este aspecto de la desemejanza divina in-
troducida por ei pecado original en una frase de Dionisio Areopa-
gita, donde el pecado se le llama <habitus dissimilitudinis> a?.

Este <hábito ingénito de desemejanza> infiltrado en el mundo por
e.I demonio tiene que ser eliminado para que el cosmos -y, êri
particular, la familia humana redimida por Cristo- corone su
historia, y la obra de la creación sea digna del Creador. Cristo
estâ comprometido con esta obra de reparación, y con Cristo nos-
otros, los hombres. Por eso la consumación definitiva, que en
esta vertiente puramente temporal y sensible aparece enseño-
reada por el pecaclo, tiene que realizarse históricamente antes de
iniciarse ei reino eterno de la gloria, en cuyo misterio profundo

47. DMVC, d. III, s. 5, n. 27; XI)d,48.
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nuestra inteligencia no puede penetrar, como tampoco puede

comprender los arcanos misterios de esta vida nuestra' que co-

mienza en Dios y d'esemboca en Dios'

HemosaludidoalpasajedeDionisioAreopagita.Suárezlo
identifica con el filósoio convertido por Pablo en el discurso del

Areópago n8, y trata de impíos a los qu'e desde los tiernpos de

Erasmo niegan que sea eI autor del llamado corpus areopagi'-

tì',tlmn".Novamosaentratenestacontroversia.Loimportante
para nosotros y como fondo de la perspectiva suareciana' es la

significación ritual y mística descrita en las ceremonias del bau-

tismo ,como una renovación del mundo contaminado por el pe-

cado original y el pecado del mundo, renovación que en la lglesia

queda como en unä fa.. simbólica, que debe realizarse en 1a esca-

totogia media. ErI Areopagita expone así su interpretación de los

ritoi bautismales. El neófito, persona adulta y consciente, abjura

de todas las desemejanzas pecaminosas introducidas por el de-

monioparauniflcarsetotalmenteenDios,dequienprocedeya
quien se dirige.

<No se puede participar a un mismo tiempo de cosas radical-

mente opuãstas, ni puede el que posee la comunicación con el

Uno tenõr la vida repartida, si arrtepone la intensa participación

del uno, sino quo estará desvincula'do y ailejado de cualesquier

divisiones de la uniformidad. Esto lo insinúa en ritos sagrados la

tradición simbólicamente en el (neófito) que avarlza, desvistién-

dole de Ia vida precedente y rompiéndole las últimas ataduras de

la misma, poniéndole desnudo y descalzo de cara al occidente y

en actitud de rechazar con las manos a empellones la comunica-

ción con eI mal, y de exhalar el hábito ingénito de la deseme-

janza, y pronunciando las renuncias totales de lo contrario a lo
deiforme. IJna vez desvinculado tota/lmente y desligado, cara al

oriente, le traslada en la luz divina, de pie, atento a ser puro con

la huida absoluta de ]a malda'd, dictándole ias sagradas fórmu-

las de la total aceptación, acogiéndole sinceramente transfor-

mado en Ia unidarl.> 50

El Areopagita --siempre denso en eI pensamiento- ofrece en

este pasaje del rito bautismal una recapÍtulación cósmica, social,

êtica y religiosa concisa y profunda de la tradición cristiana' A la

48. Ac. L1,34.
49. De angelis Prelud., II, 13, 5.

SO. Oe Ec*clesiastica Ilierarchia II par' 5, MG 3, 401 AB
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tradición atribuye todo cuanto está hacién'dose con el neófito en
la iniciación bautrsmal practicada en la rglesia alejandrina. Los
egipcios, en su filosofía religiosa multimilenafia, habian cultivado
en sus misterios ïrna perspectiva cósmica universal, que pasó aI
Evangelio depurada, subli'mada y unificada en Dios. La espiritua-
lidad alejandrina de los cristianos, designa'da con el epíteto ambi-
guo e inexacto de rreoplatônica, exigía del creyente, lo mismo que
Jesús en el Evangelio, una vida unificada en Dios y deshecha en
mil divisiones por el pecado de Adán: es el habito ì,ngéni,to d,eIa
d'esemejanaø, qve el Areopagita distingue cuidadosamente de las
uinculaciones externas que al hombre relacionan con Dios para
transfigurarle en ia semejanza divina o coiL las ,cosas del nrundc¡
que le degeneran con su conducta. En el proceso de deificación le
ayudan los ángeles buenos ascend,entes, y en el proceso degene-
rqfir¡n la Jrrrn¡il.on lnc ¡{amani¡^ Ä^^^^-J^*+^^ ^,.^ r^ -.---¡øu¡yv ¡v ¡¡ur¡uç¡¡ iuù uurrrur¡ruË uc¡juurìqeriües que ig suiÏìerggil eii
el abismo. Esta doble acción sublimadora y corruptiva de los
ángeles y de los demonios es eI rasgo diferenciador atribuido en
las actas primitivas del neoplatonismo naciente al maestro de
orÍgenes, rasgo que delata a Ammonio el cristiano, que comienza
a ser identiflcado con el autor del Corpus DÌonisiaeumÉt.

Elorduy andliza varios pasajes relatÍvos a ra acci1n preparato-
ria de c'risto en este mundo y en la escatología media æ. Las dis-
cusiones de aquella primera fase de la teología cristiana, en tér-
minos y conceptos de una cultura profun'damente diversa, refle-
jan en el fondo una problemática igual con soluciones idénticas
a Las que suárez descubre en la fórmula central del hdbito ingé-
nito d,e la deseme,ianza inttoducido por el pecado y corregido por
cristo en toda la historia de la valoración en su doble vertiente
terrena y póstuma.

una lectura at'enta de suárez llevada a cabo con cuidado deir comparando sus posiciones con la tradición bíblica, patrística
y escolástica y aun con doctrinas filosóficas y pop,r.rlares precris-
tianas, permite iluminar la doctrina de la escatología media y des-
cubrir en ella la proiongación de nuestra historia terrena con la
historia del más allá, previa a la entrada deflnlilva de la familia
humana redimida en la eternidad.

51. Pueden verse a este propósito los estudios de E. Er.onouy. aînrnonìo
søkkas, especia_lmelte.en_las p]p. BB, Q9. ?Bs, BBg. Et neoenion¿inio, nLs{o¡¿¿de la^_esplrituøIidqd, r-rv, c. sl pp. ers-szei sobre ei-ó',cepïõ aé scrrãsis,pp, 327-338.

52. Ammonìn en lqs cøtenøs, Estudios Ecresiásticos 44 (1969) pp. BBB-432.
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La investigación progresiva nos ha conducido -sin habérnos-

1o propuesto en el punto de partida- a la convicción de que la

teología cristiana promovida por Suárez está inspirada en un con-

cepto de la Historia iluminada por la revelación, con una luz

inmensa que irraclia no sólo'de la divinidad, sino también de le
humanidad de cristo, centro objetivo de la Historia, cuya im-
portancia va creciendo al correr de los siglos aun para aquellos
que no admiten su divinidad. Esta arnpliación del concepto de

historia responde al mismo tiempo aI enriquecimiento del con-

cepto antropológico y teo,lógico de la persona, aportación catac.

terística del cristi'rnismo.


